
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, noviembre veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022). 

  

 

 

Amparo de Pobreza  25817-40-89-001-2022-00006-00  

Solicitante: ANIBAL OBANDO RINCON  

 

 

 Antecede manifestación de la abogada FANNY ESTHER VILLAMIL 

RODRIGUEZ, quien en síntesis refiere no aceptar el cargo, por fungir en varios procesos 

como Curador;  por lo que se procederá a su relevo.  

 

Por lo expuesto el Despacho DISPONE:  

 

1. RELEVAR al antes mencionado y en su lugar designa a la profesional del derecho 

KATTY JOHANA PACHON RAMIREZ como curador Ad Litem del amparado en 

pobreza, cargo que será de forzoso desempeño.  

 

Por secretaría comuníquese electrónicamente la designación.  

 
 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 

 
PM 

      

 

 
 
 
 
 
 

 

 

La anterior providencia se  

notificó por anotación en el 

ESTADO  No.  039 de  

NOVIEMBRE 23 DE 2022    a 

las  8:00  a. m. Secretaria, 

 

YENNY MARCELA LEON 

MESA  

 

Firmado Por:

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal



Tocancipa - Cundinamarca
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